
Ya consla 

Quito, a 28 de Julio del 2003 4 

Señor Y 

HERNAN ENRIQUE PONCE ARAY 

Ciudad.- 

De mi consideración : Y 

La Junta Genefal Ext inar y y pra de Accionista de la compañía 

clexine! O compañía Dor el periodo de J0S Años. Dn todas 
las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará la persona 
que la Junta General de la Compañía designe. Usted reemplazará al Gerente 
General en caso de ausencia, falta o impedimento temporal de éste. 

La compañía PHARMANET Ry STORE -S.aí se constituyó- medigál 
escritura pública celebrada el 18/de Enéro-2003 /Notario-Décimó. Cua e 
cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil el 194e Marzó d el 20 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. _ 

Atentamente, 

  

  

    ación de 

uito, 28 de 

cepto el día de hoy” la 
ompañía PHARMANET DRUG STORE 
ción a. Laa 4 , 9 y 

Con esta fecha queda! 785 el presente 

documento bajo el NY Y We cel neg 

de Nombrami Y E 

Quito,a 19 AG. 2003 eo 

: A q e 

Dr /RAVL ce sOR SECAIRA 
“REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

  

 


